
LECCION 6 

 

La Vida en el Espíritu: 

La participación en la iglesia local 

Párrafo 2, Sección 2 

 

 

Esta sección del Pacto nos da cinco enseñanzas: 

 

I. “…contribuir fija y gustosamente para…” 

 

1. El Antiguo Testamento enseña los Diezmos, los cuales estaban 

formado por aproximadamente el 23% de todas las ganancias. La 

razón era porque este era el sistema tributario para ayudar a los 

pobres, las viudas, los huérfanos, 

la tribu de Levi (quienes tenían a 

los sacerdotes y servidores del 

pueblo). Por esto Dios se puso 

bravo con el pueblo y les llamó 

ladrones. Dios estaba molesto porque no estaban tampoco 

ofreciendo los diezmos de los sacrificios ni la ayuda de los 

necesitados, por tal motivo les llamó ladrones a los que no 

diezmaban en Malaquías 3:6–12 

 

2. Es bueno recordar la promesa del AT en Proverbios 3:9–10 

 

Honra a Jehová con tus bienes, 
Y con las primicias de todos tus frutos; 
Y serán llenos tus graneros con abundancia, 
Y tus lagares rebosarán de mosto.  

3. El Nuevo Testamento enseña lo siguiente: 

 

1) Dar lo que uno se propone en el corazón lo cual implica con 

compromiso: Cada uno dé como propuso en su corazón: no 
con tristeza, ni por necesidad, porque Dios ama al dador 
alegre 2 Co 9:7 

; …contribuir fija y gustosamente para la mantención 

del ministerio, los gastos de la iglesia, el alivio de los 

pobres y la promulgación del Evangelio a todas las 

naciones. 

 

Fecha: ___________________________ 

 

Maestro:  __________________________ 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Diezmos en el A.T 
Lv. 27.30; Nm. 18.21–24; Dt. 
12.5–7; 14.22–29; Neh. 13.12. 
 



2) Uno le da al Señor según lo que ha ganado, pero hay que 
cuidarse porque muchos piensan que no ganan mucho o nada 
y por lo tanto no le quieren dar al Señor: Cada primer día de 
la semana cada uno de vosotros ponga aparte algo, según 
haya prosperado, guardándolo, para que cuando yo llegue 
no se recojan entonces ofrendas. 1 Co 16:2 

3) Dios bendice y nos da para que demos y seamos de bendición 
a otros: Y poderoso es Dios para hacer que abunde en 
vosotros toda gracia, a fin de que, teniendo siempre en todas 
las cosas todo lo suficiente, abundéis para toda buena obra. 2 

Co 9:8 

  

II. “…la mantención del ministerio, …” 

 

1. Las iglesias deben de cuidar y sostener a sus pastores, 

misioneros, plantadores de iglesias ect. 

2. El Plan Cooperativo de la Convención  

3. Pablo cuenta como la iglesia de Macedonia dio para la obra del 
ministerio en 2 Co 8:1–4: Asimismo, hermanos, os hacemos 
saber la gracia de Dios que se ha dado a las iglesias de 
Macedonia; 2que en grande prueba de tribulación, la 
abundancia de su gozo y su profunda pobreza abundaron en 
riquezas de su generosidad. 3Pues doy testimonio de que con 
agrado han dado conforme a sus fuerzas, y aun más allá de sus 
fuerzas, 4pidiéndonos con muchos ruegos que les 
concediésemos el privilegio de participar en este servicio para 
los santos. 

 

III. “…los gastos de la iglesia, …” 

1. Los edificios de los templos cuestan 

 

IV. “…el alivio de los pobres …” 

1. Ya explicamos que la iglesia debe de ayudar a los pobres y a los 

necesitados. Pero es importante saber que hay que administrar y 

cuidar lo que los hermanos diezman u ofrendan.  

2. Es necesario que las personas trabajen. Pablo dijo en 2 

Tesalonicenses 3:10–13, Porque también cuando estábamos 
con vosotros, os ordenábamos esto: Si alguno no quiere 
trabajar, tampoco coma. 11Porque oímos que algunos de entre 
vosotros andan desordenadamente, no trabajando en nada, 
sino entremetiéndose en lo ajeno. 12A los tales mandamos y 
exhortamos por nuestro Señor Jesucristo, que trabajando 
sosegadamente, coman su propio pan. 13Y vosotros, hermanos, 
no os canséis de hacer bien. 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



V. “…y la promulgación del Evangelio a todas las naciones…” 

En nuestra iglesia nos enfocamos en alcanzar almas para Cristo tanto al 

nivel local como en otras regiones o países. Nosotros tomamos muy en 

serio las palabras del Señor cuando le dijo a sus discípulos en Hechos 1:8, 

“…recibiréis poder cuando haya venido sobre vosotros el 
Espíritu Santo, y me seréis testigos en Jerusalén, en toda Judea, 
en Samaria y hasta lo último de la tierra.” 
 

También nos unimos al sentir de la Gran Comisión dada por el Señor 

Jesucristo diciendo en Mt 28:18–20 ( Mc 16.14-18; Lc 24.36-49; Jn 20.19-23): 

«Toda potestad me es dada en el cielo y en la tierra. 19 Por tanto, 
id y haced discípulos a todas las naciones, bautizándolos en el 
nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo, 20 y enseñándoles 
que guarden todas las cosas que os he mandado. Y yo estoy con 
vosotros todos los días, hasta el fin del mundo». 
 
 
 

 

 

Ejercicio para hacer: 

 

Ore al Señor para que le ponga en su corazón y le haga entender cual ha de ser su compromiso en 

cuanto a las ofrendas. 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

 

¿Cómo aplicaría usted a su vida el mandato bíblico de 2 Corintios 9:7?  

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________________ 

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


